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Advertencia: ¡No se admitirán, pat^'áu inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobiefno Civil de la Provincia.

’Hasta twes meses 2 y fe­
chas anteriores 3 pesetas.

T’reBlo de Insei cfón
Los edictos y anuncios 

de particulares y ofieiaíes 
que sean de pago, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
quedan de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cuakquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por medflo de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantaoo; por tanto só’o 
Se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im­
porte debiendo nacerlo los de fuera, de la capital por medio de li­
branza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

- Las ley*is obligarán en la P^i ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein­
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termt^ la in- , 
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estate».

í Hibierno Civ ii ele la 
Provincia*,

CIRCULAR

269
(iíigiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizoo- 

iia d? agalaxia contagiosa en el ga- • 
na<lo de la especie caprina existente 
en el termino municipar de Viguera, 
Cite Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial 
f, ■ Caraderia, y en cumplimiento de 
ic- pr-venidó en el artículo 134, capi- 
U XII, título II del vigente Re- 
g.ameiito de Epizootias, de 4 de fe­
brero de 1955 ( B. O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración 
"Ricial de, la existencia de dicha en-
• ieÿ-ijBHM ■

Los animales enfermos se encuen­
tran en el corral de Esteban Villa- 
rrea’, señalándose como zona infecta 
los Llecos y Cagibares; como zona 
—'soechosa todo el término munici­
pal.

Las medidas adoptadas son aisla­
miento de les animales enWrmcs y 
sospechosos de los sanos, habiendo 
tido marcados los ganados enfermes.

Dichas medidas, a propuesta d? la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga 
nado, receptible sin la autorización 
reglamentaria, desinfección de corra­
les, restantes medidas reglamentarias.

Logroño, 4 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil,
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AvuntarT'iento de 
Logroño

ANUNCIO
310

Aprobado por esta Corporación el 
Pliegv' de condiciones que ha de re­
gir en el concurso publico a celebrar 
I)ara suministro y montaje .de, una 
•■.‘seula puente en los servicios de la 
"■ueva Alhopdiga Municipal de esta 
Ciudad, a efectos de lo determinado 
por el' Articuló 24 del vigente Regla- 
mónte de Contratación de las , Cor­
poraciones Locales, se,habilita el pla­
zo de ocho días hábiles, contados a 
partir del inmediato siguiente ai de 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provinciá. a efec 
tos de reclamaciones contra dicho

Pliego de condiciones. En su caso, es­
tas reclamaciones deberán formulae- 
se por escrito, que deberá ser pre- i 
sentado en el Registro General de en- I 
trada de documentos de este Ayun- 
"amiento.

El Expediente respectivo, que con­
tiene el Pliego de condiciones se ba­
ilará dé manifiesto durante el indi­
cado plazo y horas de diez a doce, 
en la Sección de Intervención muni­
cipal, i^ara ser examinado por quie­
nes así lo deseen.

Lo que se hace público para gene- 
“al conocimiento. ,

El Alcalde Presidente.
Fernando Trevijano Lardiés
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Ministerio de Agricultura

DIRECCION GENERAL DE .HON­
TES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de Logroño

270

Previamente autorizada esta Jefa- • 
lura, por el lítmo. Sr. Subdirect'.r 
de Montes y Política Ferestai, acuer­
da procede'r a la ^enajenación,^n pu­
blica suba(i1|i del aprovechamiento 
de 210 chopos con 53 metros cubicos 
de madera procedentes del Vivero 
Central “Prado Arrauri” término mu­
nicipal de la ciudad de Haro en el 
precio de tasación do 31.800 pesetas, 
más 522,45 pesetas por indemnizacio­
nes reglamentarias. E4 aproveclia- 
miento será ejecutado por el adjudi­
catario, por el procedimiento de arran’ 
que de dichos chopos.

El citado aprovechamiento cn+re ios 
.d'. 1 grupo 1.® y por lo tanto será ad­
judicado a titular de Certificado Pro 
ffsionat de la clase A B o C indis­
tintamente con su correspondiente 
Hoja ds compras y saldo de adquí- 
■sicién suficiente para ello, de acuerdo 
cor. la Orden del Ministerio de Agrí- 
culturá de 1952, fecha 4 de octubre 
de dicho año, y la ejecución se ajus­
tar?. al Pliego de Condiciones de 
aprovechamientos maderables que 
obra en esta Jefatura.

l a subasta tendrá íui^r en las ofi­
cinas del Distrito Forcs'al, calle Ge­
neral Franco número 2-2.«, el día 22 
del mes actual y hora de las 12, por 
un tiempo de media hora, bajo la 
presidencia de esta Jefatura o del In­
gemero en quien delegu'^, por pliegos 
cerrados, debidamente reintegfado.s.

Si al ^brir los pliegos resultare em-

pate, se procederá a nueva subasta 
por pujas a la liaría, entre los pro­
pietarios de los pliegos que resulta­
ren. empatados, por un tiempo de 30 
minutos.

Para optar a dicha subas* a, será 
indispensable hacer el deposito dd 6 
por 100 de la tasación en la Habili­
tación de este Distrito Forestal, fian­
za que será devuelta a todo ñcitador 
con excepción del que resultare ad­
judicatario, que lo elevará al 20 por 
100 para responder de la bm na eje­
cución del aproveo'iamiento S' demás 
condiciones del contrato.

- Tanto el Pliego de condiciones qué 
ha de regir en el acto de la subasta 
como cuar>tQs datos pudieren intere-
sar, inherentes al referido acto, pue­
den consultarse todos les lias labo­
rables, dentro de las hora'', do ofici­
na, en este distrito Forestal, hasta 
(iiez minutos antes de dar cemienzo; 
a la indicada subasta.

Logroño, 3 de marzo de 1958.

El Ingeniero Jefe,
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Jefatura de Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

272
anuncio

Recibidas definitivamente las obras_ 
de “Reparación, de explanación de 
ias carretelas comarcaxbs C-115 de 
Garray a Calahorra, Kms. 56 al 58 y 
Rincon, de Soto a Arnedo, Kms. 1 al 
4 y Lócales de Autol a la de Garray 
a Calahorra, Kms. 6 al 9 y Olláuri a 
Nájera, kilómetros 1 al 7. ¡obra nu­
mero 17), ejecutadas por el Con­
tratista don Eduardo Andrés Mar­
tínez, y a fin (fe que éste pueda reti­
rar la fianza definitiva constituida 
para responder de la contrata, a te- 
•nor de lo prevenido en él Pliego de 
Condiciones Crcneralés para la con­
tratación d»? Obras Públicas, deberán 
ser presentadas las reclamaciones a 
que hubiere lugar, contra el Contra­
tista, por débitos de jornales deven­
gados y materiales empicadas un di­
chas obras, ant« los Juzgados Muni­
cipales de Muralla, Aldeanueva db 
Ebro, Autol, Olláuri y Briones, en 
virtud de lo dispuesto en las RR. OO. 
de 9 d*' marzo y 31 de julio de 1919, 
en el improi—ogable plazo (lé treinta 
(30) das. a contar de la inserción 
de este anunci"> en el BOT ETIN OFI­
CIAL de la Provincia,

Los Juzgados enviarán, oficio, dan­
do cuenta de 1^ reclamaciones pre­
sentadas, a sus respectivas Alcaldías, 
cada una de las cuales extenderá la 
correspondiente Certificación, que de 
berá ser enviada a esta Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo fi­
jado.

Si transcurrido este plazo no se en­
vía alguna Certificación, se entende­
rá que no existe reclamación en la 
correspondente Alcaldía.

Logroño, 3 de marzo de 1958.
El Ingeniero Jefe,

A. Anniagol
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Ayuntamiento de Calahorra

edicto
309

Terminados los padrones de con­
tribuyentes por los arbitrios con fin 
no fiscal sobre SOLARES SIN EDI­
FICAR y el de ESCAPARATES, 
MUESTRAS, VITRINAS,^ LETRE­
ROS y ANUNCIOS, quedan expues­
tos al público en el Negociado de Ren 
tas y Exacciones Municipales de este 
Exemo. Ayuntamiento por término 
de QUINCE DIAS y horas hábiles de 
(Jicina a efectos de reclamaciones.

Contra la aplicación y efectividad 
de estas exacciones, cabe reclama­
ción o recurso económico administra­
tivo ante el Tribunal Provincial, que 
deberá interponerse en el plazo de 
15 días contados desde el siguiente 
al término del plazo de exposición al 
público de este Edicto. El recurso de 
.reposición con arreglo al artículo 230 
del Reglamento de Haciendas Loca­
les vigente, se efectuará en el mismo 
plazo de quince días hábiles siguien­
tes al día en que termine la publica­
ción de éste Edicto.

Calahorra, 7 de marzo de 1958.
El Alcalde,
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Delegacióií de Hacienda
256

.Sección Provincial de Administración 
Local

Para dar cumplimiento a lo dis­
puesto por el articulo 164. apartado 
quinto del vigente Reglagmento de 
Funcionarlos de Administración Lo-
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cal, los Apuntamientos de esta pro­
vincia deberán remitir a la mayor 
brebedad posible, las CUENTAS GE- 

\ NERALES» DE LIQUIDACION DE 
LOS PRESUPUESTOS ORDINA­
RIOS del ejercicio de 1957, en la for­
ma determinada por la Regla 76 de 
ía Instrucción de Contabilidad anexa 
al Reglamento de Haciendas Locales.

Logroño, 1 de marzo de 1958.

El Jefe de la Sección,

V.« B.?
SI Delegado de Hacienda,

Javter Diago
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Ayuniamienio de Santo Do­
mingo de la Cazada

EDICTO

244

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad ha acordado adjudicar me­
diante concurso la organización y ce­
lebración de espectáculos taurinos en 
las próximas Fiestas Patronales <10 
al 15 de mayo), a cuyo ePecto, en la 
Secretaría municipal se halla de ma­
nifiesto el Pliego de condiciones y de­
más documentación a los fines que 
prevé el artículo 24 d‘¿l Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 
1953.

Santo Domingo de la Calzada, a 
1 de marzo de 1958.

El Alcalde,
335

Administración de 
Justicia

D. Felipe García Jalón Estanga, 
Secretario de la Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

CERTIFICO: Que en los autos a 
que se hará mención, se ha dictado, 
por la Sala de lo Civil de esta Au­
diencia, la sentencia que comprende 
el encabezamiento y parte dispositi­
va siguientes:

EncabezarrTlento: En la Ciudad de 
Burgos a 3 de febrero de 1958.

La Sala de lo Civil de la Excma. 
Audiencia Territorial de esta Capi­
tal ha visto en grado de apelación 
los presentes autos de juicio especial 
de la Ley de Arrendamientos Urba­
nos, procedentes del Juzgado de Pri­
mera Instancia de Nájera, y seguidos 
entre partes, de la una como deman­
dante apelado don Miguel Martínez 
Hernáez mayor de edad, casado,, pro­
pietario agricultor y vecino de Zara­
goza, representado en instancia por el 
Procurador don Luis Amigo Amigo, 
y defendido por el Letrado don Artu­
ro Martínez Martínez, y de la otra 
como demandada apelante doña An­
tonia Muñoz Rubio, mayor de edad, 
viuda, industrial vecina de Anguia­
no, representada en esta instancia 
por la Procurador doña Concepción 
Alvarez Omafía y dKenCTa por el 
Letrado don Mariano Fernández To­
ri ja y como demandados apelados 
don Damián, doña Magdalena, don 
Ricardo y don Alfredo Sáenz Muñoz 
solteros, excepto el tercero que es ca­
sado, labrador sin profesión especial 
comerciante, y obrero, mayores de 
edad, excepto la segunda, vecinos de 
'Anguiano excepto el último cuyo do­

micilio se'desconoce, los que han es­
tado declarados en rebeldía, por lo 
que se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tribunal, sobre 
resolución de contrato de arrenda­
miento; autos que penden ante esta 
Sala en virtud de recurso de apela­
ción interpuesto por la demandada 
contra la sentencia que con fecha 24 
de octubre de 1957, dictó el Juez de 
Primera Instancia de Nájera.

FARTE DISPOSITIVA

FALLAMOS: Que confirmando en 
parte y en parte revocando la sen­
tencia dictada por el Juez de Prime­
ra Instancia de Nájera, con fecha 24 
de octubre de 1957, en el juicio del 
que esta apelación dimana y, esti­
mando en parte la demanda', debe­
mos declarar y declaramos resuelto 
el contrato de arrendamiento del lo­
cal de negocio sito en la casa número 
5 de la plaza del Generalísimo, del 
pueblo de Anguiano, concertado ‘en­
tre el actor don Miguel Martínez 
Hernáez y el fallecido don Martin 
Sáenz Sáenz, sustituido éste por los 
demandados doña Antonia Munoz 
Rubio y don Damián y doña Mag­
dalena Sáenz Muñoz, viuda e hijos 
del expresado arrendatario respecti­
vamente, y, consecuentemente, con­
denamos a los dichœ demandados a 
que dentro de plazo legal desalojen, y 
dejen a la libre disposición del de­
mandante el local relacionado, aper- 
cibiéndotles de lanzamiento si no lo 
efectuaran, así .como al pago de las 
costas de primera instancia; y que 
debemos absolver y absolvemos de 
dicha demanda a los también deman 
dados don Ricardo y don Alfredo 
Sáenz Moreno, con imposición de ’as 
costas por éstos causadas al deman­
dante, sin hacer especial pronuncia­
miento respecto a las de este recurso.

Así por esta sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de Sala 
y se notificará a los litigantes no 
comparecidos en la forma prevenida 
en la Ley para los rebeldes, y siem­
pre que dentro del término de quin­
to día no solicite la notificación per­
sonal, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Fausto Sánchez. Rafael 
Salazar. José Antonio Seijas. Enri­
que Rodriguez Lacín. Marcos Sacris­
tán. Rubricados.

Lo anterior es conforme con. su orí 
ginal, al que me remito y de que cer 
tífico. Y para que así conste, en cum­
plimiento de lo mandado, y tenga lu­
gar su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Logroño, expido 
el presente, que firmo y sello en, Bur­
gos, a Í7 de febrero de 1958.
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Ánunciot Offcialei

EDICI'O
304

A ios efectos que determina el ar­
tículo 24 del Reglamento de Contra­
tación Municipal, queda expuesto a 
información pública en la Secretaria 
del Ayuntamiento el Pliego de Con­
diciones aprobado por la Corpora­
ción. Municipal para el concurso pú­
blico del servicio de cobranza de los 
Arbitrios e Impuestos Municipales de 
este Ayuntamiento.

Cervera del Río Alhaina, 6 de mar­
zo de 1958.

El Alcalde,
374

1 ’

EDICTO
257

Por este Ayuntamiento y a instan- 

cai del mozo Cándido Mateo Maes­
tre, número 5 del Reemplazo del co­
rriente año, se ha instruido expedien­
te justificativo para acreditar la au­
sencia por más de diez años en ig­
norado paradero de su padre Cándi­
do Mateo Gumiel, y a los efectos dis­
puestos en los artículos 242 y 259 del 
Reglamento para el Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y ''actual paradero del re­
ferido Cándido Mateo Gumiel, se sir­
van participarlo a esta Alcaldía con 
'61 mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y em­
plazo aJ mencionado Sr. D. Cándido 
Mateo Gumiel para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y sí fuera en el ex­
tranjero ante el Cónsul español, a fi­
nes relativos al servicio militar de 
su hijo Cándido Mateo Maestre.

El repetido Cándido Mateo Gu­
miel, es natural de Alcanadre, hijo 
de Mariano Mateo Martínez y de 
Isabel Gumiel Maestre, y cuenta 51 
años de edad.

Alcanadre, 1 de marzo de 1958. 
El Alcalde,
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\ EDICTO
243

El día 30 del proximo mes de mar­
zo y hora de las doce de su mañana, 
eñ el Salon de Actos de este Ayun­
tamiento, tendrá lugar la subasta de 

tAllO chopos que miden 16 metros cú­
bicos, procedente de claras, en el 
precio de tasación base de 9.000 pe­
setas y 11,250 pesetas, previa autori­
zación de la Jefatura del Distrito Fo­
restal,

El referido aprovecliamiento per­
tenece al grupo primero y se adjudi­
cará a titulares en posesión del Cer­
tificado Profesional de las clases A. 
B y C, indistintamente.

De no tener efectividad la adjudi­
cación en este día, por falta de lici- 
tadores, se procederá a una nueva 
subasta, en los mismos precios y con 
(liciones, que tendrá lugar el día 13 
del proximo mes de abril a la misma 
hora 12 de la mañana.

La subasta .se ajustara a los pliegos 
de condiciones en vigor para esta 
clase de aprovechamientos.

Casadarreina, 28 de febrero de 1958.
El Alcalde,

3.36

EDICTO 
' 261

Quedan expuestos al público du­
rante el plazo reglamentario en la Se 
cretaria de este Ayuntaaniento a efec 
tos de examen y reclamaciones ios 
siguientes documentos:

Cuentas y liquidación del Presu­
puesto municipaJ ordinario de 1957, 
con sus justificantes.

Cuenta de la Administración del 
Patrimonio municipal.

Liquidación del presupuesto muni­
cipal extraordinario n.^ 1 de 1955.

Alesanco, 3 de febrero de 1958.

El .Alcalde,
339

EDICTO
241

D. Julio Pérez Azofra,. Alcalde de 
Ledesma de la Cogolla

HAGO SABER: Que de conformi­
dad con lo preceptuado por los artí­
culos 103 y 104 del Reglamento de 
población y demarcación, de las En­
tidades locales, previa su aprobación 
por este Ayuntamiento de mi presi­
dencia, queda expuesta en la Secre-

faría Municipal por plazo de 15 día» 
naturales, la Rectificación al Padrón 
Municipal de Habitantes en 31 de di­
ciembre de 1957, a efectos de examen 
y reclamaciones por parte de los in­
teresados.

Ledesana de la Cogolla, 17 de fe­
brero de 1958.

El Alcalde,
287

EDICTO
240

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 790 de la vigente Ley 
de Régimen Local y Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad queda de 
manifiesto en la Secretaria Munici­
pal el expediente de la Cuenta de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1957, con 
todos sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión correspondiente, por 
el plazo de 15 días, advirtiendo que 
durante el mismo y ocho días más 
pueden formularse los reparos u ob­
servaciones pertinentes por escrito. 

Nájera. 21 de febrero de 1958.
El Alcalde,
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EDICTO

254
Al día siguiente hábil, de transcu­

rridos 20 también hábiles contados a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
tendrá lugar en este Ayuntamien.o 
la subasta de 80 chopos maderab] s 
sitos en los terminos “El Mora?', 

’^‘Los Tintes” y “El Vivero” la mayor 
parte al pie de carretera con tipo 
inicial de tasación de 20.000 pesetas; 
la admisión de pliegos debidamente 
reintegrados y acompañados del res­
pectivo carnet profesional y hoja de 
compras terminará a las doce de la , 
iTÍáñaña 3eí día 'dé Ta"suT)a¿Ta til'Ct: 

1 ya hora se procederá a la apertura 
de los mismos.

Los licitadores acompañarán a las 
proposiciones resguardo acreditativo 
de haber efectuado el depósito del 5 
por 100 de la tasación y Declaración 
jurada de no hallars'* comprendido 
en ninguno de los casos 4.? y 5.- de! 
Reglamento de Contratación.

Caso de quedarse desierta la su­
basta se celebrará por segunda vez 
eir el mismo día y a la misma hora 
de la semana siguiente.

Igualmente se anúncia haber que­
dado de manifiesto ál público en Ja 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
Pliegos de condiciones y demás des­
cu mantos relacionados con, dicha su­
basta, a los efectos de que durante 
el plazo de ocho días hábiles puedan 
presentrase las reclamaciones que se 
estimen oportunas conforme se de­
termina en el artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación. 
“lunilla, 25 de febrero de 1958.

El .Alcalde,
300

EDICTO
255

Con el fin de que pueda presentar­
se ante la Junta de (Clasificación y 
Revisión, Caja Recluta número 49 de 
Logroño, al juicio de revisión que 
tendrá lugar el día dos del mes de 
abril a las 10 de su mañana queda 
citado e Imozo número ? del reem­
plazo de 1958, Jerónimo Tejada Mo- 

I reno hijo de Valentín y Maria^ por 
haber sido declarado profugo por ig­
norado paradero en el acto de la Cla­
sificación de soldados en este Ayun- 
taimiento.

Arnedillo, 27 de febrero de 1958.
j El Alcalde,
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